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RESOLUCIÓN 499 DE 1989
(10 de abril)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“Por la cual se expide el reglamento de crédito de salud para los empleados del ICBF y sus familiares, prestado a través de Corbienestar”
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
En uso de sus facultades legales y en especial las señaladas por los Decretos 3129 de 1988 y 752 de 1984;
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Adóptese el reglamento de crédito de salud para los empleados del ICBF y sus familiares.
ARTÍCULO 2o. Serán beneficiarios de créditos por salud, los empleados del ICBF afiliados a CORBIENESTAR.
ARTÍCULO 3o. Objeto: El crédito de salud tiene por salud que presta el ICBF a los familiares de los empleados del ICBF afiliados a Corbienestar.
ARTÍCULO 4o. Los recursos estarán determinados:
1. Las apropiaciones presupuestales que aporte el ICBF.
2. Los pagos por amortización a capital e intereses que efectúen periódicamente los beneficiarios del crédito.
3. Los rendimientos provenientes de las operaciones financieras.
4. Las donaciones o aportes que le hagan personas naturales o jurídicas.
ARTÍCULO 5o. Los recursos serán administrados por la Corporación para el Bienestar Social de los empleados del ICBF “CORBIENESTAR”, previo convenio suscrito con el ICBF.
DESTINACIÓN DE LOS CRÉDITOS
ARTÍCULO 6o. Se otorgarán créditos destinados a cubrir los gastos por tratamientos odontológicos en que se incurra; así como para contribuir a atender la parte económica que le corresponde al funcionario en los gastos que, por hospitalización y cirugía, señala la Resolución número _____ de 1989.
ARTÍCULO 7o. Solamente se podrá conceder un préstamo por vigencia fiscal a cada funcionario, salvo necesidad extrema comprobada y capacidad económica de endeudamiento que le permita cumplir con la obligación, previa constitución de garantía que determine CORBIENESTAR.
MONTO DEL CRÉDITO, PLAZO, INERESES Y CUOTA DE AMORTIZACIÓN
ARTÍCULO 8o. El monto total del crédito para salud no podrá exceder de quince (15) veces el salario mínimo mensual legal vigente en la fecha de su aprobación.
PARÁGRAFO. En todo caso, el cupo a que tiene derecho cada empleado depende de su capacidad de endeudamiento, sin sobrepasar la cuantía máxima establecida:
· La cuota de amortización del crédito no podrá exceder del 50% del sueldo del empleado si sobrepasa este porcentaje deberá constituir la garantía que especifique CORBIENESTAR.
ARTÍCULO 9o. Los intereses a cobrar serán del 1.5% mensual sobre saldos más el porcentaje del seguro de deudores.
ARTÍCULO 10o. El plazo de amortización será hasta de treinta y seis (36) meses. No obstante, el funcionario podrá pactar un plazo menor.
La amortización del crédito se hará mensualmente y la primera cuota comenzará a descontarse a partir de los dos (2) meses siguientes a la entrega del préstamo.
ARTÍCULO 11o. Para toda solicitud de crédito se debe presentar un codeudor que sea funcionario del Instituto afiliado a CORBIENESTAR y adicionar los siguientes documentos:
· Cotización o factura del hospital o clínica, laboratorio, droguería, odontólogo o médico que prestó o va a prestar el servicio.
· Diagnóstico médico.
CONTROL FISCAL
ARTÍCULO 12o. El control fiscal será ejercido por la Auditoría General de la Contraloría General de la República ante el ICBF.
ARTÍCULO 13o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Dada en Bogotá, D. E. a los 10 días del mes de abril de 1989.
JAIME BENÍTEZ TOBÓN
DIRECTOR GENERAL
ALBA OTILIA DUEÑAS DE PÉREZ
SECRETARIA GENERAL
